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competente, aprueba las normas complementarias 
respecto de la declaratoria de Ejecución de la Movilización 
Nacional (Total o Parcial) para situaciones de emergencia 
ocasionadas por conflictos o desastres. La aprobación de 
dichas normas se formaliza por Decreto Supremo.

Artículo 68. Prórroga de ejecución de la 
Movilización Nacional.

68.1. El Gobierno Regional presenta al INDECI la 
solicitud de prórroga de Ejecución de la Movilización 
Parcial, la que no deberá exceder de sesenta (60) 
días calendario, adjuntando los informes técnicos que 
fundamenten dicha solicitud, así como las medidas de 
carácter presupuestal necesarias.

68.2. El CCFFAA o INDECI presenta al Ministerio de 
Defensa, a través del órgano competente, la solicitud 
de prórroga de Ejecución de la Movilización Total, la 
que no deberá exceder de sesenta (60) días calendario, 
adjuntando los informes técnicos que fundamenten dicha 
solicitud, así como las medidas de carácter presupuestal 
necesarias.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

Primera. Normas complementarias
El Ministerio de Defensa, a través del órgano 

competente propone al CCFFAA o el ente rector 
del SINAGERD (según corresponda) las normas 
complementarias y disposiciones relacionadas a la 
Movilización Nacional para la implementación del 
presente Reglamento.

Segunda. De la aprobación de la Directiva
El Ministerio de Defensa, a través del órgano 

competente, en un plazo no mayor a noventa (90) 
días calendario contados a partir de la publicación del 
presente Reglamento, formula la directiva nacional de 
movilización y coordina con el Comando Conjunto de las 
Fuerzas Armadas (CCFFAA), para formular la directiva 
nacional de movilización para situaciones de emergencia 
ocasionadas por conflictos, así como con el Sistema 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres a través del 
Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI) para formular 
la directiva nacional de movilización nacional para 
situaciones de emergencia ocasionadas por desastres.

2037253-6

DESARROLLO AGRARIO Y RIEGO

Designan temporalmente Director Ejecutivo 
del Proyecto Especial Datem del Marañón - 
Alto Amazonas - Loreto - Condorcanqui

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 0024-2022-MIDAGRI

Lima, 7 de febrero de 2022

VISTOS:

El Oficio N° 001-2022-MIDAGRI-PEDAMAALC-DE-
OA, del Director (e) de la Oficina de Administración del 
Proyecto Especial Datem del Marañón - Alto Amazonas 
- Loreto - Condorcanqui (PEDAMAALC); el Memorando 
N° 0122-2022-MIDAGRI-SG/OGGRH, de la Oficina 
General de Gestión de Recursos Humanos del Ministerio 
de Desarrollo Agrario y Riego, que adjunta el Informe N° 
0034-2022-MIDAGRI-SG/OGGRH-ODTH, de la Oficina 
de Desarrollo del Talento Humano; y,

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el puesto de Director 
Ejecutivo del Proyecto Especial Datem del Marañón - 
Alto Amazonas - Loreto - Condorcanqui (PEDAMAALC), 
del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego - MIDAGRI, 

siendo necesario designar temporalmente al profesional 
que desempeñará dicho puesto;

Con las visaciones del Viceministro de Desarrollo de 
Agricultura Familiar e Infraestructura Agraria y Riego, de 
la Directora General de la Oficina General de Gestión 
de Recursos Humanos y, de la Directora General de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con la Ley Nº 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley que regula la 
participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de Funcionarios Públicos; la Ley N° 
31075, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Desarrollo Agrario y Riego; y, el Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Desarrollo Agrario y Riego, aprobado por Resolución 
Ministerial N° 0080-2021-MIDAGRI;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar temporalmente, con 
eficacia anticipada al 04 de febrero de 2022, al señor Rory 
Rodríguez Celis, Director de la Dirección de Desarrollo 
Agroeconómico del Proyecto Especial Datem del 
Marañón - Alto Amazonas - Loreto - Condorcanqui, en el 
puesto de Director Ejecutivo del Proyecto Especial Datem 
del Marañón - Alto Amazonas - Loreto - Condorcanqui del 
Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, en adición a sus 
funciones y, en tanto se designe al titular.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ALBERTO CAYTANO RAMOS QUILCA
Ministro de Desarrollo Agrario y Riego

2037244-1

ECONOMIA Y FINANZAS

Autorizan Transferencias de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2022, a favor de la Reserva 
de Contingencia del Ministerio de Economía 
y Finanzas y del Ministerio de Educación

DECRETO SUPREMO
Nº 015-2022-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 1 de la Cuadragésima Quinta 
Disposición Complementaria Final de la Ley N° 31365, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2022, autoriza al Ministerio de Economía y Finanzas, 
durante el Año Fiscal 2022, a realizar modificaciones 
presupuestarias en el nivel institucional, con cargo a los 
recursos del presupuesto institucional de las entidades 
del Gobierno Nacional, los Gobiernos Regionales y 
los Gobiernos Locales, por la fuente de financiamiento 
Recursos Ordinarios y Recursos por Operaciones 
Oficiales de Crédito, lo que comprende los recursos que 
se autoricen mediante modificaciones presupuestarias en 
el nivel institucional o en el nivel funcional programático 
mediante una norma con rango de ley y los recursos 
que se asignen o transfieran para el financiamiento de 
los fines de los Fondos en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2022, a favor de la Reserva de 
Contingencia, a la que se refiere el artículo 53 del Decreto 
Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público; las modificaciones 
presupuestarias en el nivel institucional se aprueban 
utilizando solo el mecanismo establecido en el artículo 54 
del citado Decreto Legislativo; para tal fin, se exceptúa 
a las entidades del Gobierno Nacional, los Gobiernos 
Regionales y los Gobiernos Locales de lo establecido en 
el artículo 49 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público;
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Que, el numeral 2 de la Cuadragésima Quinta 
Disposición Complementaria Final de la Ley N° 31365, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2022, autoriza, durante el Año Fiscal 2022, a realizar 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional, 
a favor de las entidades del Gobierno Nacional, los 
Gobiernos Regionales y los Gobiernos Locales, con cargo 
a los recursos a los que se refiere el numeral precedente, 
transferidos a favor de la Reserva de Contingencia, por 
las fuentes de financiamiento Recursos Ordinarios y 
Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito, para 
financiar los gastos asociados a la Emergencia Sanitaria 
producida por la COVID-19, la reactivación económica, 
los gastos a los que se refiere el artículo 53 del Decreto 
Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público, así como otros gastos 
que se dispongan mediante norma con rango de Ley y 
que deben ser financiados con cargo a los recursos 
de la Reserva de Contingencia; las modificaciones 
presupuestarias en el nivel institucional se aprueban 
utilizando sólo el mecanismo establecido en el artículo 54 
del citado Decreto Legislativo N° 1440; 

Que, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, establecen que las Leyes de 
Presupuesto del Sector Público consideran una Reserva 
de Contingencia que constituye un crédito presupuestario 
global dentro del presupuesto del Ministerio de Economía 
y Finanzas, destinada a financiar los gastos que por 
su naturaleza y coyuntura no pueden ser previstos en 
los Presupuestos de los pliegos, disponiendo que las 
transferencias o habilitaciones que se efectúen con cargo 
a la Reserva de Contingencia se autorizan mediante 
Decreto Supremo refrendado por el Ministerio de 
Economía y Finanzas;

Que, mediante el Oficio N° 0016-2022-MINEDU/DM, 
el Ministerio de Educación solicita una Transferencia de 
Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2022, con cargo a los recursos de su presupuesto 
institucional, a favor de la Reserva de Contingencia 
del Ministerio de Economía y Finanzas, hasta por la 
suma de S/ 188 660 980,00 (CIENTO OCHENTA Y 
OCHO MILLONES SEISCIENTOS SESENTA MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y 00/100 SOLES), en el 
marco de lo dispuesto en el numeral 1 de la Cuadragésima 
Quinta Disposición Complementaria Final de la Ley 
N° 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2022; adjuntando, para dicho efecto, el 
Informe N° 00042-2022-MINEDU/SPE-OPEP-UPP de la 
Unidad de Planificación y Presupuesto de la Oficina de 
Planificación Estratégica y Presupuesto de la Secretaría 
de Planificación Estratégica del citado Ministerio, con los 
respectivos sustentos;

Que, a su vez, el Ministerio de Educación solicita una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2022, con cargo a los recursos 
de la Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía 
y Finanzas, a favor del Ministerio de Educación, para 
financiar la generación de una nueva oferta de doce mil 
(12,000) “Becas Continuidad de Estudios de Educación 
Superior”, hasta por la suma de S/ 94 304 550,00 
(NOVENTA Y CUATRO MILLONES TRESCIENTOS 
CUATRO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y 00/100 
SOLES), en el marco de lo dispuesto en el numeral 2 de 
la Cuadragésima Quinta Disposición Complementaria 
Final de la Ley N° 31365, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2022; 

Que, por tanto, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2022, hasta por la suma de S/ 
188 660 980,00 (CIENTO OCHENTA Y OCHO MILLONES 
SEISCIENTOS SESENTA MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y 00/100 SOLES), a favor de la Reserva de 
Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, 
por la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, 
con cargo a los recursos del presupuesto institucional 
del Ministerio de Educación; así como una Transferencia 
de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2022, con cargo a los recursos de la Reserva 
de Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, 
hasta por la suma de S/ 94 304 550,00 (NOVENTA Y 

CUATRO MILLONES TRESCIENTOS CUATRO MIL 
QUINIENTOS CINCUENTA Y 00/100 SOLES), a favor del 
Ministerio de Educación, para financiar la generación de 
una nueva oferta de doce mil (12,000) “Becas Continuidad 
de Estudios de Educación Superior”;

De conformidad con lo establecido en la Cuadragésima 
Quinta Disposición Complementaria Final de la Ley N° 
31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2022; y en los artículos 53 y 54 del Decreto 
Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público; 

DECRETA:

Artículo 1. Autorización de Transferencia de 
Partidas a favor de la Reserva de Contingencia

Autorízase una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2022, hasta por la suma de S/ 188 660 980,00 (CIENTO 
OCHENTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS 
SESENTA MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 00/100 
SOLES), a favor de la Reserva de Contingencia del 
Ministerio de Economía y Finanzas, con cargo a 
los recursos del presupuesto institucional del pliego 
Ministerio de Educación, conforme a lo dispuesto en 
el numeral 1 de la Cuadragésima Quinta Disposición 
Complementaria Final de la Ley N° 31365, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, 
de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central

PLIEGO 010 : Ministerio de Educación

UNIDAD EJECUTORA 120 : Programa Nacional de Dotación de 

   Materiales Educativos

CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

   resultan en productos

PROYECTO 2488226 : Adquisición de equipo para la 

   continuidad del servicio educativo en 

   el marco del COVID-19; en II.EE. 

   primaria, II.EE. secundaria a nivel 

   nacional

ACCIÓN DE INVERSIÓN 6000050 : Prevención, Control, Diagnóstico y 

   Tratamiento de Coronavirus

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL

2.6 Adquisición de Activos No Financieros    28 746 075,00

PROYECTO 2512530 : Adquisición de equipo para la 

   continuidad del servicio educativo en 

   el marco del COVID-19; en un II.EE. 

   primaria, II.EE. secundaria a nivel 

   nacional (fase 2)

ACCIÓN DE INVERSIÓN 6000050 : Prevención, Control, Diagnóstico y 

   Tratamiento de Coronavirus

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL

2.6 Adquisición de Activos No Financieros    159 914 905,00

    --------------------

   TOTAL EGRESOS 188 660 980,00

    ============

A LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central

PLIEGO 009 : Ministerio de Economía y Finanzas

UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General

CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

   resultan en productos

ACTIVIDAD 5000415 : Administración del Proceso 

   Presupuestario del Sector Público

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE

2.0 Reserva de Contingencia    188 660 980,00

    --------------------

   TOTAL EGRESOS 188 660 980,00

    ============
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Artículo 2. Autorización de Transferencia de 
Partidas a favor del Ministerio de Educación

Autorízase una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, 
hasta por la suma de S/ 94 304 550,00 (NOVENTA Y 
CUATRO MILLONES TRESCIENTOS CUATRO MIL 
QUINIENTOS CINCUENTA Y 00/100 SOLES), a favor del 
Ministerio de Educación, para financiar la generación de 
una nueva oferta de doce mil (12,000) “Becas Continuidad 
de Estudios de Educación Superior”, con cargo a los 
recursos de la Reserva de Contingencia del Ministerio 
de Economía y Finanzas, conforme a lo dispuesto en 
el numeral 2 de la Cuadragésima Quinta Disposición 
Complementaria Final de la Ley N° 31365, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, 
de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central

PLIEGO 009 : Ministerio de Economía y Finanzas

UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General

CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

   resultan en productos

ACTIVIDAD 5000415 : Administración del Proceso 

   Presupuestario del Sector Público

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE

2.0 Reserva de Contingencia    94 304 550,00

    ------------------

   TOTAL EGRESOS 94 304 550,00

    ==========

A LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central

PLIEGO 010 : Ministerio de Educación

UNIDAD EJECUTORA 117 : Programa Nacional de Becas y 

   Crédito Educativo

CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

   resultan en productos

ACTIVIDAD 5006269 : Prevención, Control, Diagnóstico y 

   Tratamiento de Coronavirus

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE

2.3 Bienes y Servicios    2 775 750,00

2.5 Otros Gastos    91 528 800,00

    -------------------

   TOTAL EGRESOS 94 304 550,00

    ==========

Artículo 3. Procedimiento para la aprobación 
institucional

3.1. El Titular del pliego habilitador y del pliego 
habilitado en la presente Transferencia de Partidas, 
aprueban, según corresponda, mediante Resolución, 
la desagregación de los recursos autorizados en los 
artículos 1 y 2 del presente Decreto Supremo, a nivel 
programático, dentro de los cinco (05) días calendario 
de la vigencia del presente dispositivo legal. Copia de 
la Resolución se remite dentro de los cinco (05) días 
calendario de aprobada a los organismos señalados en 
el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

3.2. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público, las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida. 

3.3. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en los pliegos involucrados instruyen a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes 
“Notas para la Modificación Presupuestaria” que se 
requieran, como consecuencia de lo dispuesto en la 
presente norma.

Artículo 4. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el artículo 2 del presente Decreto Supremo, 
no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos. 

Artículo 5. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los siete 
días del mes de febrero del año dos mil veintidós.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

OSCAR GRAHAM YAMAHUCHI
Ministro de Economía y Finanzas

2037253-5

JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

Acceden a solicitud de traslado pasivo de 
ciudadano boliviano para cumplir el resto 
de la condena impuesta por las autoridades 
judiciales peruanas en un centro 
penitenciario del Estado Plurinacional de 
Bolivia

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 026-2022-jUS

Lima, 7 de febrero de 2022

VISTO; el Informe N.° 229-2021/COE-TPC, del 28 de 
diciembre de 2021, de la Comisión Oficial de Extradiciones 
y Traslado de Personas Condenadas, sobre la solicitud de 
traslado pasivo del ciudadano de nacionalidad boliviana 
ROSENDO MAMANI SINKA;

CONSIDERANDO:

Que, el ciudadano de nacionalidad boliviana 
ROSENDO MAMANI SINKA, quien se encuentra 
cumpliendo sentencia en el Establecimiento Penitenciario 
de Arequipa, solicita ser trasladado a su país de origen 
para cumplir el resto de la condena impuesta por las 
autoridades judiciales peruanas por el delito de tráfico 
ilícito de drogas agravado, en agravio del Estado peruano;

Que, conforme al numeral 2) del artículo 540 del 
Código Procesal Penal, corresponde al Poder Ejecutivo 
decidir la solicitud de traslado activo o pasivo de personas 
condenadas, mediante Resolución Suprema expedida 
con el acuerdo del Consejo de Ministros, previo informe 
de la Comisión Oficial de Extradiciones y Traslado de 
Personas Condenadas;

Que, el literal d) del artículo 28 del Decreto Supremo 
N.º 016-2006-JUS, Normas referidas al comportamiento 
judicial y gubernamental en materia de extradiciones 
y traslado de condenados, establece que la referida 
Comisión propone al Consejo de Ministros, a través del 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, acceder o no 
al pedido de traslado pasivo;

Que, mediante Informe N.° 229-2021/COE-TPC, 
del 28 de diciembre de 2021, la Comisión Oficial de 
Extradiciones y Traslado de Personas Condenadas 
propone acceder a la solicitud de traslado pasivo del 
ciudadano de nacionalidad boliviana ROSENDO MAMANI 
SINKA a fin de ser trasladado del Establecimiento 
Penitenciario de Arequipa a un centro penitenciario del 
Estado Plurinacional de Bolivia;

Que, también propone la mencionada Comisión, 
requerir que las Autoridades Centrales de ambos países 
verifiquen, en lo que a cada una corresponda, que el 
traslado se realice con todas las garantías necesarias 
para prevenir el riesgo de contagio del COVID-19 en el 


		2022-02-08T03:31:11-0500
	BigSigner Server




